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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............. año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
«atelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín . . .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
#or Giro postal o Letra de fácil cobro. .

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
■acadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
firán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

kyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
mas de su promulgación, si en' ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

I-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
at pr0^*nc*E desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
uatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
lUy de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Óf ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
g g|| ORDEN
ta^XCiin0‘ Sr': Desde la implantación de la República, 
anto los Gobiernos como las Cortes, han concedido 

(hversas ocasiones y por motivos diferentes, recur- 
^/;xtraord¡narios o subvenciones a las Diputaciones

i lnciales y Ayuntamientos, con destino exclusivo a 
cipndUCJ<)n °^ras 0 servicios públicos que las Ha- 

(as de dichas Corporaciones no podían atender.
de a"1 PnrÍu*c*0 ’a justificación que en las cuentas 
tos rp?e as ^tWaciones tengan los ingresos y gas- 
Que e^ C’OHados con las operaciones de contabilidad a 
el C1ro las disPosiciones vigentes al formalizarse 
citafin« ' 3 datá P°r ,a percepción e inversión de los 
Porta S retursos extraordinarios o subvenciones, im- 
narla xl;onocer Y recoger tal justificación para exami- 
• S y proceder en consecuencia.

Fst Queda expuesto,
©tiente- ha tenid° a bien disponer lo si-
U de ak3. Diputaciones provinciales que, a partir del 
sos extra ' íe ®31, bayan recibido del Estado recur- 
8ivo a h lnaPos o subvenciones con destino exclu- 
Hiitirán a TtCUCiÍ?.n de obras o servicios públicos, re
cuentas na .■ ."buisterio, por conducto de V. E. las 
P'as autori?0!? CS co,rresPondientes, acompañando co- 
2°, v hr?8 de l0s mandamientos de ingreso y pa
los formn-i ‘'b03"168 de unos y otros y de los próyec- 
^sident c e'ecto> cuyos documentos firmarán los 
Pomcinnp^í y^retarios e Interventores de las Cor- 

2,o ]^s respectivas.
^Yan re.' ih; ^-' ^'buuientos que desde la misma fecha 
narios o «nk 0 la.lnbién del Estado recursos extraordi- 
a la Sen- y11010'!65 para idénticos fines, remitirán

. ■ 1 Provuicial de Administración local aná-

logos documentos que, por conducto de V. E. serán 
cursados a este Ministerio.

3.° Que el cumplimiento de la presente Orden ten
ga lugar dentro de los quince días siguientes al de su 
publicación en la Gaceta de Madrid.

Lo digo a V. E. para su! conocimiento, el de las 
Corporaciones de referencia y efectos interesados.

Madrid, 2 de junio de 1934.—Rafael Salazar Alonso.
Señor Gobernador civil de ....

(Gaceta 3 junio 1934).

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia en que el Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Binefar, de la provincia de 
Huesca, solicita de este Ministerio que dicte una dis
posición aclaratoria de carácter general, en virtud de 
la cual se declare que los Ayuntamientos que con an
terioridad a la vigencia del Censo electoral hayan 
cumplido los requisitos sustitutivos del referéndum 
previstos en los Decretos de 18 de junio y 25 de sep 
tiembre de 1924, dimanados del Ministerio de la Go
bernación, están al presente exceptuados de llevarlo 
a cabo para concertar las operaciones de crédito que 
ya fueron objeto de acuerdos sujetos a los dichos requi
sitos:

Considerando, en relación a las aludidas operacio
nes de crédito, que el artículo 545 del Estatuto muni
cipal, de 8 de marzo de 1924, determinó que los 
acuerdos de los Ayuntamientos relativos a emprésti
tos, cuando exijan para el servicio de intereses y 
amortización un aumento superior al 3 por 100 en el 
presupuesto ordinario de-gastos, deberán ser someti
dos a la aprobación por referéndum; precepto que, 
como todos aquellos cuya aplicación exigía la inter
vención del Cuerpo electoral, quedaba entonces en
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suspenso, hasta que se aprobara el nuevo Censo por 
la disposición final del propio Cuerpo legal:

Considerando que, en su vista, el Decreto de 18 de 
junio del mismo año de 1924, dispuso que en tanto no 
estuviera confeccionado aquel Censo electoral, los 
Ayuntamientos podrían adoptar los acuerdos que, con
forme el Estatuto, exigieran referéndum, en sesión or
dinaria o extraordinaria, con determinados requisitos; 
y el Decreto de 25 de septiembre siguiente fijó diferen
tes reglas para la ejecución de los indicados acuerdos, 
facilitando de esta manera la gestión municipal respec
to a las operaciones de crédito:

Considerando que el procedimiento que determina
ban los referidos Decretos ha venido aplicándose para 
la adopción y ejecución, por los Ayuntamientos, de los 
acuerdos que requerían el referéndum, entre los que se 
encontraban los determinados en el mencionado artícu
lo 545 del Estatuto municipal, antes de la formación 
del Censo electoral, procedimiento que sustituía a la 
sazón a aquel referéndum y por el que eran válidos 
tales acuerdos:

Considerando que, como el Censo electoral de 1930 
ha sido el primero confeccionado después de las fe
chas de los citados Decretos, y el utilizado para elegir 
las Cortes Constituyentes, según dispuso el Decreto de 
25 de abril de 1931, es indudable que respecto de aque
llos acuerdos de los Ayuntamientos que fueron tomados 
con posterioridad al expresado Censo de 1930 deben 
exigirse a! referéndum, puesto que desde entonces 
ha cesado la suspensión de las disposiciones sobre es
te extremo a que se contraía el último párrafo de la 
disposición final del Estatuto, quedando virtualmente 
sin efecto los repetidos Decretos de 18 de junio y 25 
de septiembre de 1924:

Considerando que en tal sentido fueron resueltas, 
por Ordenes de este Ministerio de 26 de junio y 3 de 
octubre de 1933 y 14 de marzo último, las consultas 
que sobre el particular formularon el Ayuntamiento de 
Aguilar de la Frontera (Córdoba), el Banco de Crédito 
Local de España y el Instituto Nacional de Previsión, 
respectivamente,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, según lo informado por la 
Intervención general de la Administración del Estado y 
por la Dirección general de Administración, ha tenido 
a bien declarar, con carácter general, respecto a los 
acuerdos de los Ayuntamientos que exigen el requisito 
de referéndum a tenor de las disposiciones del articu
lo 545 del Estatuto municipal, subsistente por Decreto 
de 16 de junio de 1931, convalidado, a su vez, por 
Ley de 15 de septiembre siguiente:

l .° Que los acuerdos que hayan sido adoptados 
con anterioridad al Censo electoral de 1930, utilizado 
por Decreto de 25 de abril de 1931 para elegir Cortes 
Constituyentes, cumpliendo los preceptos de los De
cretos entonces en vigor de 18 de junio y 25 de sep
tiembre de 1924, son válidos, sin que para su estricta 
ejecución al presente se precise llevar a cabo el dicho 
requisito del referéndum-, y

2 .° Que a los acuerdos adoptados con posteriori
dad al citado Censo, o a los que adopten actualmente 
los Ayuntamientos, les son de rigurosa aplicación los 
respectivos preceptos del libro II del Estatuto munici
pal, referentes a su aprobación por referéndum.

Lo que comunico a V. I. para los efectos consi
guientes. Madrid, 29 de mayo de 1934.—Manuel Ma
rracó.
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 1 junio 1934).

SECCION TERCERA
Núm. 2.982.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones celebradas en los días 5 y 12 del me^ 
de mayo de 1934.

SESION ORDINARIA DEL DIA 5 DE MAYO 
DE 1934.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, que 
fué la ordinaria celebrada en el día 28 de abril último.

Acordar hacer expresa declaración de su derecho a 
ostentar, en cuantas ocasiones sea pertinente, el em
blema-bandera de Aragón o de San Jorge, en los sitios 
y en los muebles que le pertenezcan.

Tomar en consideración una indicación del Diputa
do Sr. Albareda, de que se reforme el Reglamento de 
Funcionarios provinciales, en el sentido de facilitar el 
acceso a la Jefatura de Negociado de los oficiales ad
ministrativos, aun sin el título de Letrados; pasando a 
estudio de la Ponencia de Personal y Plantillas por si 
hubiere lugar a la reforma indicada.

Reconocer al Diputado-Delegado del Hospital, señor 
Sáinz de Medrano, atribuciones para que pueda proce
der a desalojar del Hospital provincial a los enfermos 
no hospitalizables, para que puedan ocupar sus plazas 
enfermos que necesitan forzosamente la asistencia hos
pitalaria.

Quedar enterada de un comunicado del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, de 30 de abril 
último, trasladando otro del Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación, concediendo la autorización instada por 
la Comisión Gestora de esta Excma. Diputación pro
vincial para ceder a la Junta Administrativa del Institu
to provincial de Higiene un solar perteneciente al Hos
pital provincial. .

Adherirse a la iniciativa de la Comisión Gestora de 
Santander, de que se convoque al Pleno de la Manco
munidad de Diputaciones, invitando también a lasn 
mancomunadas, para que cada una exponga la situa
ción y características del problema de la construcciu 
total de caminos vecinales necesarios para 
a todos los núcleos aislados de más de 75 habitan 
y una vez conocido en su integridad el problema, P 
poner las resoluciones más ventajosas. j ¡.

Adherirse igualmente a la instancia elevada por 
cha Comisión Gestora al Excmo. Sr. Ministro 
Obras Públicas, solicitando del Estado que sena. 
sus presupuestos nuevas subvenciones para la s 
trucción de caminos, y pidiendo sean las Diputac . 
las encargadas de esta misión. nn yo-

Designar a D. Manuel Albareda Herrera, com 
cal del Patronato del Archivo de Aragón, p°r s * L,a| 
sonalidad propia e independiente de su cargo 
de Gestor. . . , nraS,

Señalar los días, 12, 19 y 26, a las dieciniex e i 
para la celebración de sus sesiones ordinarias 
pondientes al presente mes de mayo. naración

Acordar la ejecución de varias obras de ¿el ‘ y 
en la «Torre del Gállego», propiedad del H°t^mbién 
que tan pronto como sea posible se proced?jj- 
a la colocación de los cristales que en el editic 
cha finca se hallan rotos. k io  pesetas-

Aprobar cuentas, importantes en totril HL¿ata.de 
por estancias causadas en el Instituto Pedro 7 agOza 
Reus, por los dementes de la provincia de ‘ enS¡o 
Aurora Elicegui Porcada y Juan Gualberto 
Gaspar, durante el mes de abril último.
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Adoptar los siguientes acuerdos: autorizar el ingreso 
en el Hospicio-Inclusa de esta Ciudad, del niño Blas 
Francisco Minguillón Andrés; el ingreso en el Hospicio 
de Tarazona, de Aniceto Sánchez Ruiz, vecino de To- 
rrellas, y María Diago Magallón, natural de Litago; 
autorizar ei reingreso en el Hospicio de Tarazona, de 
Inocencio Guallarte Lasala, natural de Velilla de Ebro; 
conceder a Cirilo Bolea Ferrer, vecino de San Mateo 
de Gállego, el socorro que solicita para atender a la 
lactancia de su hijo Joaquín, nacido en parto doble; y 
prorrogar por tiempo de tres meses el socorro de lac
tancia que viene disfrutando la niña Pilar Pablo Seca- 
nellas.

Designar al Abogado del Colegio de esta Capital 
D. losé Valenzuela La Rosa, para que en nombre de 
la Diputación ejercite la acción pública, concretada al 
hecho de la muerte de D. José Artigas, Diputado 
provincial.

Aprobar la liquidación de administración y de venta 
he la casa números 52 y 54 de la calle de San Miguel, 
de esta Ciudad; la de venta de la misma en escritura 
otorgada el día 30 de abril ante el Notario de esta Ciu
dad D. Germán Chacártégui y referida aquella liquida
ción de administración a las fechas de l.° de enero a 
dUdc abril del año actual, liquidación que da un saldo 
a tavor de los Establecimientos de Beneficencia pro
vinciales de doscientas treinta y ocho mil ochocientas 
einticinco pesetas y veintiocho céntimos; proceder a 

F dl^ooución reglamentaria entre los mencionados 
¿ ।0lucimientos de este importe, invertido en títulos 
piia , uda Amortizable, para después proceder con 
r¡h?a a a conversión en títulos de la Deuda intransfe- 
GónieVFer1ni1Pdr0Ceden^ de’ legad° 06 D-Manuel 

aii'p p?rAar *a de doscientos tickets de los
elCnn iUnt^miento exPende para facilitar comida en 

de Asistencia Social.
v SisamA n?r a los Ayuntamientos de Ateca, Chiprana 
fuemnn11 as.- subvenciones que respectivamente les 
realicpn ?ncedidc.s para °bras sanitarias, mientras no 
al solieit i 11116 figuran en los proyectos presentados

Df -ía L3' iX^^a las que les fueron concedidas, 
que ph  nar 3 diputado D. Agustín Samá Laporta para 
asista a ^Presentación de la Corporación provincial, 
denominn/e5ep^ón de las °bras del camino vecinal 
Teruel d° de ^adrete 3 la carretera de Zaragoza a 
'oiíinoS 3LVocal de esta Comisión Gestora D. An- 

la Cornnrao-' arqueta’ para que* en representación de 
Reinal l0n, as'sta al acto de recepción del camino 
Escaño inier5 de la carretera de Magallón a 
bre c la de Gallur a Agreda por Agón y Bisim- 

■qallénrnaraa !Han Zaldívar Villafranca, vecino de
•a facharioCambiar u.na Puerta de un extremo a otro 

c°n la carmí C e un e.d*ficio de su propiedad, lindante 
fortes. cra Provincial de Borja a la estación de 
^iÜoTnkr^L^^^nnento de Tarazona el uso del 

Conceder ?ie esta Corporación provincial. 
inueva prórma Ja "i^'día de Langa del Castillo una 
cls obras de b3 1 e dos meses para que pueda terminar 
t  1 de Lanaa h i ¿.ucc.ión del c mino vecinal número 

eruel. s 1 el Castillo a la carretera de Zaragoza a 
p Autorizar a n i ■
,rescano nar-. ‘/ac,nto. Armingol Mayayo, vecino de 
nn terrenó de ‘iC(,nstruir un edificio de planta y piso 
pr°vinc¡al de r Propiedad, lindante con la carretera 
Boeder a la a 1 313 e St 3CÍÓn  d e Co r t e s - 
nr°sPicio Drm de Antiguos Alumnos del
hirretas’ con destJ3 Zaragoza la cantidad de 250 
' d,° que tien - n n° 3 a creación de las Bolsas de es- 

ene Proyectadas.

Acordar:
l .° Nombrar, como resultado de la oposición prac

ticada, Oficial primero de la Diputación, con el haber 
anual de 6.003 pesetas, a D. Juan Puertas Ibáñez, con 
el número 14 de esa escala.

2 .° Lamentar, como lamenta el Tribunal, que sólo 
sea una plaza a proveer, ya que ello priva de poderla 
adjudicar, a pesar de tener los ejercicios aprobados, al 
opositor D. Miguel Gay Berges.

3 .° Dar las gracias a los señores que han constitui
do el Tribunal por el servicio que con ello han presta
do a la Corporación.

4 .° Abonar los derechos de asistencia correspon
dientes.

Acordar que en depuración de las faltas cometidas 
en el servicio por los Maestros educadores del Hogar 
Pignatelli, D. Ignacio Martínez y D. Julián Aguarón, 
denunciadas mediante expediente, se instruya expe
diente, formando parte del ya iniciado, para poder pun
tualizar el alcance de las irregularidades en el servicio 
que parecen desprenderse del mismo, y personas que a 
su cargo lo tengan a que pueda alcanzar responsabili
dad y en qué grado.

Aprobar el balance mensual de las operaciones de 
contabilidad verificadas en abril último, formado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 del Re
glamento de 2 de noviembre de 1925, que arroja una 
existencia en Caja, en 30 del citado abril, de pesetas 
1.811.051‘82.

Devolver al Gestor de Cédulas de esta Capital, don 
Emilio Boli, la cantidad de 1.707*46 pesetas ingresadas 
de más en esta Corporación para el pago del impuesto 
de utilidades.

Datar al señor Gestor de cédulas de esta Capital, de 
su cuenta del ejercicio de 1933, la cantidad de pesetas 
1.261*78, importe de las cédulas entregadas por el mis
mo en el Negociado de Hacienda, con fecha 27 de abril 
último.

Apremiar al Alcalde de Litago para el pago de las 
85 pesetas a que asciende la cuenta presentada por el 
Comisionado de esta Corporación, por dietas y gastos 
de locomoción, en su cometido de formalizar expe
diente de apremio por no cumplir el mencionado Alcal
de las obligaciones que le impone el articulo 183 del 
Estatuto de Recaudación, y abonar a D. Enrique Marín 
Compés la expresada cantidad.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales, seguido a D. Mariano Sancho Rivera, en 
el sentido de declararle obligado a canjear su cédula 
por otra de tarifa 3.a, clase 6.a, abonando la diferen
cia de tributación, más una multa igual a dicha diferen
cia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales, seguido a D.a Pilar Piqueras López, en el 
sentido de declararla obligada a obtener cédula de 
tarifa 3.a, clase 9.a, debiendo abonar su importe, más 
una cantidad igual por multa reglamentaria.

Resolver los expedientes formados a D. Joaquín 
Arriaga y D. Ramón Lozano Verdaguer, de esta Ciu
dad, en el sentido de declarar que en dichos expe
dientes no se ha comprobado la existencia de oculta
ción ni defraudación alguna, no existiendo, por tanto, 
responsabilidad.

Aprobar los padrones de cédulas personales forma
dos por los Ayuntamientos de La Almolda, Bárboles, 
Erla, El Frago, Illueca, Mediana, Mezalocha, Pozuelo 
de Aragón y Valpalmas, para el ejercicio de 1934.

SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE MAYO
DE 1934.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, que 
fué la ordinaria celebrada en el día 5 del corriente.

Tomar en consideración, y que pase a estudio de la
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Ponencia de Beneficencia, una proposición del Sr. Ja- 
ray, encamirada a la adquisición de una cámara frigo
rífica con destino al Hospicio de Tarazona.

Hacer constar en acta la satisfacción de la Corpora
ción por lo bien atendidos que se encuentran todos los 
servicios del Hospicio de Tarazona, y la gratitud de la 
ni sma a los señores Director, Hermanas de la Cari
dad y personal, tanto técnico como administrativo y su
balterno.

Acordar que, por el señor Arquitecto de la Corpora
ción, se gire la oportuna visita de inspección a la casa 
de Agreda, antes de que comience la época del envío 
de las colonias, a fin de que proyéctelas reformas que se 
estimen convenientes para que la estancia de los asi
lados produzca el mayor rendimiento posible en la sa
lud de los mismos. '

Convocar una Asamblea, con representaciones de 
las fuerzas vivas, de los Ayuntamientos cabezas de 
partido, de las Diputaciones de Huesca y Teruel y de 
representaciones de la Prensa, para recabar de los Pode
res públicos un apoyo eficaz que remedie la aflictiva 
situación actual de trabajo en Zaragoza, agudizada por 
la última y prolongada huelga general. ,

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento de D. Manuel de Gregorio, 
Decano de los Maestros provinciales, y que se dé el 
pésame, de oficio, a la familia del finado.

Aceptar el tipo de emisión de 96-50 por 100 a que 
va a realizarse la de Cédulas Interprovinciales del 
Banco de Crédito Local de España, y una comisión de 
seguro de 2*50 por 100, habiendo quedado fijada para 
el día 8 de junio próximo la fecha de la suscripción 
pública.

Aprobar relaciones de facturas por suministro de di
ferentes artículos con destino al Hospital provincial y 
Hogar Pignatelli, durante el mes de abril último, im
portantes 47.281*75 y 24.256*19 pesetas, respectiva
mente.

Acordar la ejecución de varias obras de reparación 
en el Hospital provincial, todas ellas por administra
ción y bajo la dirección del señor Arquitecto provin
cial.

Acordar se amplíe a tres el número de líneas telefó
nicas de que consta la centralita del Hospital provin
cial.

Conceder a D. Adolfo Sanjoaquín Bellido, Maestro 
educador del Hogar Pignatelli, la cantidad de 250 pe
setas en concepto de gratificación como encargado de 
la clase de adaptación del grado primero de las Es
cuelas del citado Establecimiento.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios, invertidos en reparaciones en el 
Hospital provincial, durante el mes de abril último y en 
los días comprendidos del 2 al 7, ambos inclusive, y 
disponer que su importe, que asciende a la cantidad 
de 627*77 pesetas, se abone por data al Sr. Deposita
rio de fondos provinciales. *

Aprobar las dos nóminas de estancias siguientes: 
una, importante 1.320 pesetas, por las causadas en el 
Hospital Psiquiátrico, de San Baudilio de Llobregat, 
por dementes de la provincia de Zaragoza, enviados a 
dicho Centro por acuerdo de esta Corporación, duran
te el mes de abril último; y otra, de 7*50 pesetas, por 
las causadas en el Asilo Duráti, de Barcelona, durante 
el citado abril, por menores de la provincia de Zara
goza, enviados a dicho Establecimiento por el Tribu
nal Tutelar de Menores, de Lérida.

Adoptar los siguientes acuerdos: el ingreso en el 
Hogar Pignatelli, de la niña Emeteria Arroyo Moline
ro; el ingreso en el Hospicio de Tarazona, de Amada 
Vivas Górriz; el ingreso, también en el Hospicio de Ta
razona, de Dolores Campos Lúea; conceder a Ensebio 
Alvarez Sánchez, vecino de Paracuellos de la Ribera,

el socorro que tiene solicitado para atender a la lac
tancia de su hijo José M.a, nacido en parió doble, v 
conceder a Ildefonso Alvira Alvira, vecino de Belmon- 
te de Calatayud, socorro de lactancia para su hijo Ilde- 
fonso-Julián Alvira Júlvez.

Aprobar las cuentas siguientes: una, importante 1.330 
pesetas, de los Sres. Jiménez y Sancho, S. A., por 
gasolina y otros para el coche de la Presidencia; otra, 
de 205*10 pesetas, del señor Presidente de la Corpo
ración, por gastos en viaje a Madrid para asistir a la 
reunión del Comité ejecutivo de la Mancomunidad de 
Diputaciones, ios días 28 y 29 de abril último; otra, de 
16 pesetas, de la hija de Cesáreo Campo, por útiles 
para el Palacio provincial; otra, de 19*20 pesetas, de 
Gimeno y Alonso, por lámparas eléctricas para el Pa
lacio Provincial; otra, de 368*35 pesetas, de la Dele
gación provincial del Consejo de trabajo, por lo que 
ha de satisfacer la Diputación para el sostenimiento de 
dicho organismo, correspondiente al mes de abril últi
mo; otra, de 308*85 pesetas, de la Vda. e Hijos An
tonio Usón, por carbón para la calefacción del Pala
cio provincial; otra, de 74*10 pesetas, de la Sociedad 
de Seguros * Aurora», por el de incendios de la casa 
que la Corporación posee en Agreda; otra, de 1.348'50 
pesetas, de la Sociedad de Seguros «La Preservatri- 
ce», por el seguro de los automóviles del inmediato 
servicio de la Corporación, matriculas números 2.072 
y 5.223; y otra, importante 2.751*40 pesetas, del Insti
tuto Nacional de Previsión, Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes, por el seguro de accidentes de obreros 
y dependientes de la Diputación y Establecimientos de 
Beneficencia, correspondientes 1.500 pesetas al tercer 
trimestre delaño 1933 y 1.251'40 pesetas, al cuarto 
trimestre del mismo año. • ' y„

Contribuir con la cantidad de 100 pesetas a la erec
ción del monumento en memoria de la gran pensado
ra Concepción Arenal. . .

Desestimar lo solicitado por el Ayuntamiento o 
Sos del Rey Católico, por no ajustarse a los preceptor- 
reglamentarios. ‘ , q

Conceder el derribo del Pabellón de Aragón, de d  
villa, y el aprovechamiento délos materiales de i 
rribo procedentes del mismo, a D. Felipe Palacios, 
miciliado en dicha Ciudad, mediante el pago di - 
cantidad de 2.000 pesetas. na.

Aprobar el acta de recepción de las obras de L a 
ración del camino vecinal, número 3l1,deJusH ,- 
la carretera de Zaragoza a Francia. ,

Aprobar el acta de replanteo del camino yeC1^ , 0. 
mero 658, de Torres de Berrellén a la carretera a 
groño a Zaragoza. . . . nú-

Aprobar acta de replanteo del camino veu ’ 
mero 668, denominado de .Vistabe la a la carre 
Zaragoza a Teruel por Cerveruela. . , . pro

informar en sentido favorable el expediente ra 
yecto de carretera de tercer orden de , °a |a 
Cimbaila, trozo l.°, disponiendo su devolu 
Jefatura de Obras públicas de esta provincia. arac¡ón

Aprobarla liquidación délas obras de ri*a|aca- 
del camino vecinal, número 311. de Jus ’ ,?ahonode 
rretera de Zaragoza a Francia, y disponer e . an 
la cantidad de 17.634*79 pesetas al contratan ]ae,:pre- 
José Domingo, como importante líquido ae [jma 
sada liquidación, y a D. Mariano Cebamano , inS. 
de 545*41 pesetas, a que ascienden los _ .¿n de' 
pección; disponiendo igualmente la ,PU/?I'L‘xL de Ia 
correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  uF a ¿¡3? 
provincia, para que durante el plazo de gstjnien 
puedan presentarse las reclamaciones que 
pertinentes. norgasío5

Aprobar cuenta, importante 564 Pese’a®.’ , * del Pr^ 
ocasionados con motivo de la confronta ‘ .|na(|o di 
yecto del camino vecinal, número 692, ae |
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Salvatierra a Castillo Nuevo (Navarra); disponer su 
abono a D. Manuel Fernández Duran, como Ingeniero- 
Director de la Sección de Vías y Obras provinciales.

Acordar:
1 .° Proceder a la corrida de escalas de Oficiales se

gundos, como consecuencia del ascenso a Oficial l.° 
de D. Juan Puertas Ibáñez que ocupaba el número 4 
de esa escala de segundos, y nombrar para la resulta, 
que es el número 14 de esa escala de Oficiales segun
dos a D. Adelino Andolz Aguilar, con el carácter de 
excedente reingresado.

2 ." Que la escala de Oficiales segundos, como con
secuencia de esa corrida en la misma, quede en la for
ma siguiente: número 1, D. Manuel Otal Turno; nú- 
mero2, D. Hipólito Lafuente Sauz; número 3, D. Mi
guel Gay Berges; número 4, D. José María Lorente 
thcegui; número 5, D. Mariano Bonel Navarro; nú
mero 6, D. Mariano Gella Taracena; número 7, don 
hnrique Arregui García de Vicuña; número 8, D. Fran
cisco Mormeneo Franco; número 9, D. Vicente Gil 
Berna; número 10, D. Jaime Gotor Arpal; número 11, 
U. Mariano Martín Prats; número 12, D. José Climen- 
y61"62-putero 13, D. Joaquín de Sarria Castillo, y 

numero 14, D. Adelino Andolz Aguilar.
3 ., Que vacante una plaza de Oficial 3.°, que lo es 

rAmlriner° c x esa esca*a Y QLie interinamente ocupa 
íIa  , eeXCede'ue - llasta su reingreso D.. Adelino An- 

oiz sea nombrado para ocuparla el número 1 de los 
SafvS130 6 tCuerpo cie asPira»tes D. Urbez Pertusa 
miInno ; nombramiento éste con el haber de cuatro 
Due?tn v AS CC¡n qiLe el carg0 se ha,la dotado en presu- 
^dos^l ReSnerto derechos y na-

esc-iia en 1SU consecuencia queda integrada esa 
meroi en la forma siguiente:nú-
li?n O iv?' t 3 ae CaIvo Escanero; número 2, D. Ju- 
cilllue Á iJorrabadella; número 3, D. Mariano Cos- 
númJm 5 ??Z,pnrmer^4’ D- Francisco Lara Sánchez; 
Emilhn,? Á " í ¿,pe Cameo Delgrés; número 6, don 
rre GmSr?ge Gl,nenez; número 7, D. Antonio Aguí-

Dañnr l ’ y numero 8, D. Urbez Pertusa Salvador, 
dulas ele Lt/r-n5díí í c°ntrato con el Gestor de Cé- 
del ei^rcir? a l'udad» O. Emilio Boli, a la terminación 
que pueda d re^udatori() de 1934, sin perjuicio de lo 
formuíada mphdace n1 la Petici°n que también tiene

dC reSCÍSÍÓn POrlOqUeal

Gestor S' rS acceda a la rescisión del contrato con el 
re al ejercici^achia^ Ci“dad* por Io que se rene' 

tida'd iníte aJ Gest°r a que manifieste la can- 
debe abnmrio^38^8 etectuados hasta la fecha entienda 
Ia Ponencia nr a ^Potación, y que en vista de ello

3 .° Oim P1 oponga lo que estime conveniente, 
organizar clinAf CU a<la Ponencia de Hacienda para 
•ontario danTÍ311161116 a recaudación en período vo- 
orgenciá I, \ ° cue.nla ? *a corporación, y estudie con 
ción eiecutu.' "^n^acidn de los servicios de recauda- 
emitiendo H¡, tn inspección de cédulas en la Capital, 

Áprob- Ltamen sobre ello.
•ospectonie c'11,3 Presentada por D. Federico Velilla, 
vic>o de CasnA dU as’ por dietas devengadas en su ser- 
asciende a 1 > d|SPoner el abono de su importe, que

Resolver P|Cant,dad de 125 Pesetas-
Personales de inspección por cédulas 
sentido de d .HUldOia l' Laureano Gómez Ortiz, en el 

de la mic.¿ar!rle obligado a canjear su cédula por 
Síerencia clasc 9,a’ debiendo abonar la 
herencia. n ’l'lac,dn> más una multa igual a dicha

Resolver pi □ ,■
Personales s p e.xPediente de inspección por cédulas 

seguido a D.a Tomasa Esteban Agulló, de

clarándola obligada a canjear su cédula por otra de la 
tarifa 2.a, clase 10.a, debiendo abonar la diferencia de 
tributación, más una multa igual a dicha diferencia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales seguido a D. Plácido juncosa, en el sentido 
de declarar que del mismo no se deduce ocultación ni 
defraudación alguna.

Resolver los expedientes de inspección por cédulas 
personales seguidos a varios vecinos de Caspe, decla
rándoles obligados a tributar por las tarifas y clases se
ñaladas por la Inspección, debiendo abonar la diferen
cia de tributación, más una multa igual a dicha diferen
cia.

Resolver los expedientes de inspección por cédulas 
personales seguidos a varios vecinos de Zaragoza, de
clarándoles obligados a tributar por las tarifas y clases 
señaladas por la Inspección, debiendo abonar la dife
rencia de tributación, más una multa igual a dicha di
ferencia.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 28 de mayo de 1934. - El Presidente, 
Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

Núm. 3.068.
Jurados Mixtos del Trabajo de Zaragoza.

Sección de Obras públicas.
Cédula de citación.

El señor Presidente del Jurado Mixto de Obras pú
blicas de Zaragoza, ha acordado se cite a D. Domingo 
Serrate, Cesáreo Balde y Gerardo Fernández, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que el día 18 del actual, 
a las diecinueve horas, comparezcan ante dicho orga
nismo, sito Méndez Núñez, 36, al objeto de asistir, 
como demandantes, al acto de juicio instado por ellos 
mismos y otros contra Portolés y Compañía; y que de 
no comparecer seguirá el juicio sin su presencia, de
biendo concurrir con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse.

Zaragoza, a 5 de junio de 1934.— P. O., El Secre
tario, Luis Virgota.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, sé 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Apéndice al amillaramierto.
3.063.— Valtorres

Prórroga de presupuesto.
3.064.— [araba

Repartimiento genera .
3.076.— Grisén

Repartimiento sobre diferentes conceptos.
Leciñena

* ♦ ♦
CABOLAFUENTE Núm. 3.075.

Por dimisión voluntaria del que ia desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
su provisión interinamente, con el sueldo anual de dos
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mil quinientas pesetas, y ciento cincuenta pesetas de 
gratificación para casa, pudiendo los aspirantes, que 
deberán pertenecer al Cuerpo de Secretarios, solicitar
la durante el plazo de treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Cabolafuente, a 1 de junio de 1934. — El Alcalde, 
Pedro Marruedo.

FUENDEJALON Núm. 3.075.
Durante los días 14, 15 y 16 del actual, y horas de 

nueve a doce de la mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el cobro del l.° y 2.° trimestres del reparti
miento general, en primer período voluntario, y durante 
los días 29 y 30 de dicho mes, en igual sitio y hora, 
tendrá lugar dicha cobranza, en segundo y último pe
ríodo voluntario.

Fuendejalón, 4 de junio de 1934.—El Alcalde, Adol
fo Cuarteto.

VALMADRID Núm. 2.994.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta

miento, por traslado del que la venía desempeñando, 
se anuncia a concurso, para su provisión interina, por 
término de ocho dias, con el sueldo anual de dos mil 
pesetas.

Los aspirantes, que deberán pertenecer al cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, presentarán sus instan
cias, debidamente reintegradas, en esta Alcaldía, den
tro del p azo marcado, pasado el cual se proveerá.

Valmadrid, 20 de mayo de 1934.—El Alcalde, Faus
to Montanel.

GALLUR Núm. 1.983.
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

Ayuntamiento durante el mes de marzo, que 
forma el infrascrito Secretario, en cumplimien
to de las disposiciones vigentes.
Sesión ordinaria celebrada en segunda convo

catoria el día 2. — Se acordó pagar 22 pesetas al 
practicante don Lino Serrano, por asistencia al 
enfermo Serafín Vicente.

Se autorizó a don Lázaro Belío para que pueda 
derribar un árbol en el barranco.

Sesión ordinaria del día 7. — Se aprobó y auto
rizó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de correspondencia y B. O., que
dando enterado el Ayuntamiento.

Por el señor Presidente se hizo presente el re
querimiento hecho a doña Pilar de Val y leja- 
das, con fecha tres del actual, para que haga las 
obras precisas para evitar nuevos desprendi
mientos de tierras en el monte de su propiedad, 
denominado “Calvario”, los que interceptan el 
paso por el camino de uso público que da acceso 
a la (Huerta Alta y a los pueblos de Cori.es, Ma- 
llén y Novillas. También dió cuenta del oficio di
rigido al limo. Sr, Delegado de Hacienda de la 
provincia, por el que se solicita la designación de 
un empleado de plantilla de dicho departamento, 
que se encargue de ultimar y poner en vías de 
cobro los requerimientos generales de Utilidades 
de 1933 y 1934, quedando el Ayuntamiento con
forme.

Se aprobó el extracto de acuerdos del mes de 
febrero.

Se aprobó el contrato otorgado con el albañil 
don Vicente Cunchillos, para que haga las obras 
que se indican en la casa, propiedad del Ayunta
miento, conocida con el nombre de “La Sierra".

Se nombró auxiliar de Secretaria a don Adolfo 
Navarro Bonilla.

Se acordó que hasta el día 31 de diciembre del 
año actual sea de obligación para doña Carmen 
Zaldívar cumplir todas las condiciones que cons
tan en el contrato sobre alumbrado vigente, cuyo 
cumplimiento incumbía a D. Alejandro Izquierdo.

Se aprobaron provisionalmente las cuentas co
rrespondientes al cuarto trimestre de 1933, pre
sentadas por el Depositario, con sus justificantes.

Se desestimó escrito de don Atilano Lavega, 
por el que solicitaba su inclusión en las listas de 
Beneficencia.

Por el concejal señor Estela se formuló un rue
go para que se hagan con frecuencia repesos de 
pan, y otro para que se cubran las lumbreras 
existentes en las Eras, detrás de la posada. El 
señor Arlés rogó se arreglen las aceras.

Sesión ordinaria celebrada en segunda convo
catoria el día 16. — Se aprobó y autorizó el acta 
de la sesión anterior.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la corres
pondencia y se aprobó el recuento general de ga
nadería.

Sesión ordinaria celebrada en segunda convo
catoria el día 23. — Se aprobó y autorizó el acta 
de la sesión anterior. , ,

Se dió cuenta de la correspondencia y, sin mas 
asuntos, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria celebrada el día 24. — Se 
desestimó recurso de reposición interpuesto po1 
doña Pilar de Val y Tejadas contra la orden de 
que hiciese las obras precisas en el monte Calva
rio, para evitar nuevos desprendimientos y dejase 
en condiciones transitables el camino intercepta
do con motivo de esos desprendimientos.

Se aprobó la transferencia de erédito acordada 
por la Comisión permanente de Hacienda, por un 
importe de 2.500 pesetas, deducidas del capitu
lo 3.0, art. i.°, y aumentadas al capítulo 18, ai- 
tículo único, del presupuesto de gastos, para po
der atender de momento a los gastos que 
dejar en condiciones transitables el camino de ‘ 
Cuesta Nueva, interceptado hoy por causa de 
desprendimientos de tierras y piedras del nlOj 
Calvario, propiedad de doña Pilar de Val y 
jadas, sin perjuicio de que posteriormente sea 1 
integrada por la misma, si procede. . , ,

El Ayuntamiento, tratándose de habilita) 
cursos para atender a un caso de naturaleza a 
loga a los de calamidad pública, y siendo de a^^ 
interés general, acordó por unanimidad que 
acuerdo sea inmediatamente ejecutivo, sin 1 
juicio de las reclamaciones que se puedan 1 
sentar en la Delegación de Hacienda.

Se aprobaron, en principio, los festejos que 
de celebrarse el dia 14 de abril para colime 
el advenimiento de la República. -esio-

Se acordó se vaya a una revisión de con^avan 
nes de nichos y que se renoven los que - 
vencido.

Sin más asuntos. onvo-
Sesión ordinaria celebrada en segunda co 

catoria el día 30. — Se aprobó y autorizo | 
de la sesión anterior. . ]iün1.

Se dió cuenta de la correspondencia ) be 
bró al Oficial primero de este Ayuntaniien ’e a| 
miel Francisco Lostao, para que rci,,t.' junta 
mismo, el día 21 del mes de abril, ante 
de Clasificación.

Sin más asuntos.
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Gallur, a 2 de abril de 1934. — El Secretario, 
Santiago Sauz.

Se aprobó por el Ayuntamiento el precedente 
extracto en su sesión ordinaria celebrada el día 6 
de abril actual.

Gallur, a 6 de abril de 1934. — El Secretario. 
Santiago Sauz. — V? B.°: El Alcalde, Justo Por
tera.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.072. 
c a l a t a y u d

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de primera instancia de 
Cahtayud y su partido; "
Hago saber: Que en el expediente de declaración de 

herederos abintestato, promovido en este Juzgado por 
u. Juan Jiménez Lasheras, solicitando se declare here
deros abintestatos de D.a María del Pilar Jiménez Las
heras, a sus dos hermanos de doble vínculo, que le 
han sobrevivido, el recurrente y D.a Francisca Jiménez 
Lasheras, repartiéndose entre ambos la total herencia 
de la causante, que falleció en esta Ciudad, el día ena
no de julio de mil novecientos treinta y tres, por no 
haber otros parientes más próximos de la causante 
que los referidos, y no haber dejado ésta descendien- 

s m ascendientes legítimos. Y ascendiendo el caudal 
encto a más de dos mil pesetas, a tenor de lo dispues-

en el artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
píiir?Ce saber dicha Petición P°r medio del presente

*-t()> que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
incia y se fijará en el tablón de anuncios de este 

la ra 0’ ‘iaciéndose saber el fallecimiento intestado de 
onp mS^n,e’ e* nombre y grado del parentesco de los 
o-mac aman la herencia, y llamándose a cuantas per
a fin Crean con '£LiaI 0 mej°r derecho a la misma, 
ra inetn comParezcan ante este Juzgado de prime- 
dos a rec,amarlo, dentro de treinta días, conta-

Dad e Ia PL!blicac¡ón del presente.
cientne°ten- ^alatayud a cuatro de junio de mil nove- 
Ante mt r?m!a y cuatro. — Emilio Gómez Moreno. — 
Anie mi, Justo López.

Núm. 3.020.
D PINA DE EBRO

tancia^u ^y003 de Corcuera, Juez de primera ins- 
jdncia de este partido;

Por lf0Fr^^: en este Juzgado se ha promovido, 
tilicar 'e ineo?^0 SamPer Samper, expediente para jus- 
Piedad dpi Slí tavor> en el Registro de la Pro- 
huación se aJ U •?’ e doniinio de las fincas que a conti- 
Personas in-ni8. en’ y en cuya virtud se cita a cuantas 
dicho Franei?. o8 PLieda perjudicar la pretensión de 
hubiere de SamPer> reclamando su derecho, si 
Ochenta cIí l^ nX eillrLes’ dentro del término de ciento 
este edicto ’ contados desde la primera inserción de 
en dieciséis dJ1 Of ic ia l , que tuvo lugar 
en término m, septiembre último, situadas las fincas

uno municipal de La Almolda.
1 . y Fincas de que se trata.

[araÍoz, de^m1!?0^86030?’ en la Partida Camino de Bu- 
lectáreas dioL /lz y se’s hanegas, equivalentes a dos 
rOrte Y D¿nipntn3reas»y veinte centiáreas; que linda 
lente comunPQe ConJ^anue* Samper y comunes, sa- 

21 Otm pn y/Ned'odía con Vicente Laguna.
Una hectárea er?’ de 1111 cahiz y cuatro hanegas, o 

’ etenm y una áreas y sesenta centiáreas; 

que linda al norte comunes, mediodía Miguel Palacio, 
este Pablo Rivera y oeste Agustín Morales.

3. Otro, en Refuesa, de dos cahíces, o dos hectá
reas, veintiocho áreas y ochenta centiáreas; que linda al 
norte con comunes, este camino de herederos, sur Jesús 
Beltrán y oeste Blas Palacio.

4. Otro, en Más de Juan Escuer, de dos cahíces y 
dos hanegas, o dos hectáreas, cincuenta y siete áreas, 
cuarenta centiáreas; que linda al norte camino, este y 
sur comunes y oeste Santiago Olnna.

5. Otro, en Escobizo o Filada del Prior, de dos 
cahices, o dos hectáreas, veintiocho áreas y ochenta 
centiáreas. Una parte dentro del campo de Ensebio 
Samper y la otra linda al norte comunes, sur Pascual 
Zaballos, este paso, oeste paso y buega de Pina.

6. Otro, en Escobizo, de dos cahices y cuatro ha
negas, o dos hectáreas, ochenta y seis centiáreas; que 
linda por sus cuatro puntos cardinales con dehesa de 
pastos de Francisco Samper.

7. Otro, en Val, de dos cahices, o dos hectáreas, 
veintiocho áreas y ochenta centiáreas; que linda al nor
te viuda de Juan Taules, sur y este con comunes y ca
bañera y oeste con Lamberto Val.

8. Otro, en las Vales, de un cahiz y dos hanegas, 
o una hectárea y cuarenta y tres áreas; que linda norte 
y este con comunes, oeste con Justa Taules y sur Jesús 
Peralta.

9. Otro, en la Socarrada, de dos cahices, o dos 
hectáreas, veintiocho áreas y ochenta centiáreas; que 
linda norte viuda de Francisco Escuer, este con comu
nes, sur Federico Villagrasa y oeste viuda de Francisco 
Escuer.

10. Otro, en Parlé, de un cahiz, o una hectárea, 
catorce áreas y cuarenta centiáreas; que linda norte, 
sur y este con comunes y al oeste Aurelio Olona.

11. Otro, en Puya Rasa, de un cahiz y cuatro hane
gas, o una hectárea, setenta y una áreas y sesenta cen
tiáreas; que linda norte y oeste comunes, este con 
Mariano Olona y sur con camino de Zaragoza.

12. Otro, en Val de Barranco, de dos cahices, o 
dos hectáreas, veinte áreas, • ochenta centiáreas; que 
linda norte, este y oeste con campo de Santiago Olona 
y sur Félix Calvete y acampo de Santiago Olona.

13. Otro, en la Refueba, de dos cahices y cuatro 
hanegas, o dos hectáreas y ochenta y seis centiáreas; 
que linda norte Blas Palacios, sur Jesús Beltrán, este y 
oeste con comunes.

14. Otro, en Hero, de un cahíz y cuatro hanegas, 
o dos hectáreas, setenta y una áreas y sesenta centi
áreas; que linda norte Miguel Palí ció, sur y este co
munes y oeste Agustín Morales.

15. Otro, en camino de Bujaraloz, de un cahiz y 
cuatro hanegas, o una hectárea, setenta y una áreas y 
sesenta centiáreas; que linda al norte con Vicente La
guna y al sur, este y oeste con comunes.

, 16. Otro, en la Pataguera, de un cahiz, o una hec
tárea, catorce áreas y cuarenta centiáreas; que linda al 
norte con otro de Teodoro Pallás y Francisco Samper, 
este con Jacinto Gracia, sur con Jorge Lacot y oeste 
con camino de herederos. ■

17. Otro, en la Sierra, de dos hanegas, o veintio
cho áreas y sesenta centiáreas; que linda al norte, sur 
y oeste con la Sierra y este con camino.

18. Otro, en Sardera, de dos cahices, o dos hectá
reas, veintiocho áreas y ochenta centiáreas; que linda 
al norte Manuel Samper, este comunes, sui Mariano 
Peralta y oeste Mariano Penén.

19. Una casa, en la calle de Portal de Barbastro, 
señalada con el número uno; que linda por la derecha 
entrando con calle de San Antonio, izquierda con casa 
de Mariano Pinós y espalda pasadizo de herederos.

20. Un campo, en Socarrada, de cinco hanegas, o 
setenta y una áieas y cincuenta centiáreas; que linda al
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norte con Justa Taules, este con camino, sur Francis
co Samper y oeste Luciano Villagrasa.

21. Otro, en la Cantera, de dos cahíces, o dos hec
táreas, veintiocho áreas y ochenta centiáreas; que linda 
a! norte con campo de Francisco Val y por este, sur y 
oeste con dehesa de Ensebio Samper.

22. Otro, en Campo del Doctor, de dos cahíces, o 
dos hectáreas, veintiocho áreas y ochenta centiáreas; 
que linda al norte y sur con campos de Francisco Sam
per y este y oeste con dehesa de Francisco Samper.

23. Otro, en Sierras Altas, de cuatro cuartales, o 
diecinueve áreas aproximadamente; que linda por norte 
y sur con Mariano Palacio, este y oeste con José María 
Escuer.

24. Otro, en Escobizo, de cuatro cahíces, o cuatro 
hectáreas, cincuenta y siete áreas y sesenta centiáreas; 
que linda por sus cuatros puntos cardinales con campo 
de Ensebio Samper.

25. Otro, en Escobizo, de dos cahíces y cuatro ha
negas, o dos hectáreas, ochenta y seis áreas; que linda 
por norte con viuda de Pascual Olona, este con dehesa 
de Aurelio Olona, sur y oeste con dehesa de Eusebio 
Samper.

26. Otro, en la Mezquita, de dos cahíces y cuatro' 
hanegas, o dos hectáreas y ochenta y seis áreas; que 
linda al norte con Francisco Calvete, sur Emilio Dieste, 
este y oeste con comunes.

27. Otro, en la Palaguera, de dos cahíces, o dos 
hectáreas, veintiocho áreas y ochenta centiáreas; que 
linda por norte con camino, este con comunes, sur 
Francisco Samper y oeste con Norberto Palacio.

28. Otro, en Vecinal, de dos cahíces y cuatro hane
gas, o dos hectáreas y ochenta y seis centiáreas; que 
linda al norte con Emiliano Labarta, este con Juan Pa
lacio, sur herederos de José Coscolla y al oeste con 
común.

29. Otro, en la Val, de cuatro cahíces, o cuatro 
hectáreas, cincuenta y siete áreas y sesenta centiáreas; 
que linda al norte Pedro Salaver, este Juana Zabalos, 
sur camino y al oeste con comunes.

30. Otro, en Escobizo, de cinco hanegas, o setenta 
y una áreas, setenta centiáreas; linda al norte con 
campo de Franscisco Samper, este y oeste dehesa de 
Eusebio Samper y sur con herederos de Antonio Boned.

31. Otro, en Escobizo, de cuatro hanegas, o sea 
cincuenta y siete áreas, veinte centiáreas; que linda al 
norte con camino, este con dehesa de la viuda de Fran
cisco Escuer, sur campo de Eusebio Samper y oeste 
con campo de viuda de Pascual Calvete.

32. Otro, en Acampo del Doctor, de un cahiz y 
cuatro hanegas, o una hectárea, setenta y una áreas, 
sesenta centiáreas; linda al norte con camino, este, sur 
y oeste con Francisco Samper.

33. Otro, en Escobizo, de tres cahíces, o tres hec
táreas, cuarenta y cinco áreas y veinte centiáreas; que 
linda al norte con Feliciano Alós, este camino, sur 
Francisco Samper y oeste Benito Villagrasa.

34. Una casa, en la calle del Portal de Zaragoza, 
señalada con el número siete; linda por derecha con 
Patricio Cabas, izquierda Juan Soláns y espalda con 
corrales.

35. Un campo, en Boboral, de dos cahíces, cuatro 
hanegas, equivalentes a dos hectáreas, ochenta y seis 
centiáreas; que linda al norte y sur con camino, este y 
oeste con propiedad particular.

36. Mitad indivisa de un campo, partida Valsape- 
drera, de cuatro hectáreas, veintiuna áreas y noventa 
y seis centiáreas todo él, o siete cahizadas, tres hane
gas; lindante al norte herederos de Mariano Alós, me
diodía y poniente Bernardo Peralta y saliente herede
ros de Juan Olona.

37. Campo, partida Carrera Sordera, mitad indivi
sa, todo, una cahizada, cuatro hanegas, o una hectárea,

setenta y una áreas y sesenta y tres centiáreas; linda al 
saliente con campo de María Rodés, mediodía Felisa 
Samper, poniente camino y norte con campo de la 
viuda de ¡osé Solanas.

38. Mitad indivisa, cuya otra mitad pertenece al 
mandante, de una casa, en la calle Portal de Barbastro, 
número cinco,, ^e dos pisos y el firme; que linda por 
derecha entrando con calle de San Antonio, izquierda 
Mariano Pinos y espalda Pascual Puy y paso. , 

Dado en Pina de Ebro a quince de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.— Antonio Bayona. — El 
Secretario ejerciente, Francisco Bueno.

Núm. 3.073.
HUESCA

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Huesca y su partido; S
Por el presente edicto se cita y llama a Clara Uraus 

Fando, de veintitrés años de edad, soltera, hija de rlo- 
rencio y Rafaela, domiciliada en esta Capital, en don
de ejerció la prostitución en casa de Patrocinio 1 rats, 
conocida por la Casa del Rincón, de donde se ausen
tó, dirigiéndose después a Zaragoza, y cuyo actual do
miciliado y paradero se ignora, para que dentro aei 
término de diez días comparezca ante el 
instrucción de este partido, sito en la calle de Ai cura, 
número 1, con el fin de prestar declaración en sumario 
que se instruye con el número 191 del ano 1933, | o 
delito de corrupción de menores. Al propio tiempo y 
por medio del presente se ofrecen a dicha clara u 
Fando, las acciones del sumario que determina ei a 
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal ei 
expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
parecer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su publicación en la Gaceta de 
Boletines Oficiales de Huesca y Zaragoza, se ex[ 
’^Dado^n Huesca a dos de junio de mil 
treinta y cuatro.—Juan Llidó.— El Secretario, Li 
do, José Ginovés.

Núm. 3.071.
BARCELONA de;

Por el Juzgado de primera instanei3 número .13?^ 
esta Ciudad, y en méritos de los autos de di su 
movidos por D. Adriano Rodríguez Bemtez. s¡, 
esposa D? María Allué Peláez, ha sido dictaaa.
' ^Providencia: Barcelona, once mayo mil nox eaento 
treinta y cuatro. Por presentado el amen sU 
únase con los documentos que se acomix jque 
vista se admite la demanda de divorcio h r - art¡cU|o 
se sustanciará con arreglo a lo d'spue^ traslado^ 
46 de la lev de 2 de marzo de 1932, y se da tm^ de| 
la esposa D.a María Allué Peláez, Par^“Lste dicha 
término de veinte días comparezca \ y en
demanda y formule, en su caso, reep ta( trasia- 
atención a su ignorado paradero, contiere g01E. 
do por medio de edictos, 9^ se 'nsertaran igua 
Tin  Of ic ia l  de la provincia de el sen^
traslado al s ñor Fiscal. Lo an Comas-'
juez; doy fe.—Espinosa.— Ante mi, J j
Rubricados. omnlazamiei110/..

Y para que sirva de "odhcacion y t U ignorado d^ 
legal forma a D.a Mana Aliue I elaez, < ^lona, adtf 
micilio, libro la presente, que hrmo encuatro. 
cincho de mayo de mil novecientos tremía y 
El Secretario, Juan Comas Gruart.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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